
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00358-00 

DEMANDANTE: ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCCIÓN DE SANIDAD 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El señor ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE, presenta en nombre propio, 

demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, 

a través de la cual, solicita se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

• Acta Junta Médico Laboral No 123235 del 28 de febrero de 2022.  

 

• Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía No. TML 22-

1- 467 del 22 de junio de 2022 

 

Teniendo en cuenta que su escrito de demanda el accionante manifestó que “ante 

las inconsistencias de las calificaciones de la perdida de la capacidad 

laboral, que no contienen un sustento técnico - científico, MOTIVADO, que 

determine la real perdida de la Capacidad laboral, el señor GUTIÉRREZ 

USECHE, en demanda administrativa que cursa, en el Juzgado 22 

Administrativo de Bogotá D.C. Por acto ficto presunto de petición no 

contestada al recurso de aclaración, de los dictámenes de la Junta medica 

102869 de 27 de agosto de 2018 y Tribunal medico laboral”  

 

El Despacho mediante auto del veinticuatro de noviembre de 2022, dispuso: 

 

“Así las cosas, por Secretaría líbrese oficio con destino al Juzgado 

22 Administrativo de Bogotá, para que remita ya sea copia del 
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expediente físico o el link del expediente digital, según el caso, del 

proceso 11001333502220200022000 donde actúa como 

demandante el señor ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE, identificado 

con cédula de ciudadanía 11.223.115, y como demandada la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL.” 

 

Al revisar el correspondiente expediente, se observa que las pretensiones de la 

demanda se dirigen a obtener la declaratoria de nulidad de los siguientes actos 

administrativos:  

 

 

▪ Acta Junta Médico Laboral No 102869 del 27 de 
agosto de 2018.   

 

▪ Acta de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y 
de Policía No. TML 18-2671 del 11 de octubre de 
2018.   

 

▪ Acto presunto o ficto derivado del silencio 
administrativo negativo frente al derecho de petición 
radicado ante el Ministerio de Defensa Nacional el día 
26 de mayo del 2020.   

 
 

Actos administrativos que son diferentes a los atacados en el presente proceso, no 

obstante, el Juzgado 22 Administrativo de Bogotá, en la audiencia inicial celebrada 

el 25 de octubre de 2021, ordenó a la entidad demandada:  

 

 

 

“Aportar certificación en la que indique si se le practicó examen 

de retiro, que se entiende de carácter obligatorio en todos los 

casos al aquí demandante, ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE, 

identificado con el número de cédula 11.223.115, de conformidad 

con el art. 8 del Decreto 1796 de 2000. En caso positivo, se 

mencione la fecha de práctica de ese examen y además se 

acompañe copia completa y legible del documento que 

contenga los resultados de ese examen. En el evento de que aún 

no se haya practicado dicho examen debe la Administración 



11001333502920220035800 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE  
DEMANDADO: NACION - MDN 

6 

explicar las razones fácticas y jurídicas que soporten esa posible 

omisión.” 

 

 

Posteriormente, ese Despacho judicial requirió a la entidad accionada para que 

allegue copia legible y completa del resultado de la valoración, la cual deberá 

contener la calificación del origen y pérdida de la capacidad laboral estableciendo 

que patologías pudieron tener origen en la actividad militar castrense cumplida por 

el actor entre el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 1998 y el 30 de abril 

de 2008, esto es, 10 años y 2 meses.  

 

Ante lo cual, el Secretario Principal Sala 1 de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Bogotá D. C. y Cundinamarca, efectúo el “DICTAMEN DE 

DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL”, fechado 14 de febrero de 2022, identificado con el consecutivo 

No. 11223115, a solicitud del Juzgado 22 Administrativo de Bogotá, el cual arrojó 

una pérdida de capacidad laboral del 82.31%. 

 

Dictamen que fue ratificado por el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 

Policía, del 22 de junio de 2022, a través del Acta No. TML 22-1-467. 

 

Como se puede establecer, los dos actos administrativos demandados en el 

presente asunto, surgen como consecuencia del proceso ordinario adelantado por 

el demandante ante el Juzgado 22 Administrativo de Bogotá, a través del cual, se 

pretende llegar a la verdad sobre la pérdida de capacidad laboral del señor 

Alexander Gutiérrez Useche.  

 

Quiere decir lo anterior, que los actos que pretende atacar el demandante, son 

pruebas decretadas al interior del proceso adelantado ante el Juzgado 22 

Administrativo de Bogotá, identificado con el consecutivo 

11001333502220200022000, donde actúa como demandante el señor 

ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE, identificado con cédula de ciudadanía 

11.223.115, y como demandada la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL. 
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Por consiguiente, el presente asunto no es susceptible de control judicial, toda vez 

que la oportunidad para controvertirlos es en la audiencia de pruebas, conforme lo 

señala el artículo 181 del CPACA., el cual reza:   

 

 

“Artículo 181.Audiencia de pruebas. En la fecha y hora señaladas 

para el efecto y con la dirección del Juez o Magistrado Ponente, 

se recaudarán todas las pruebas oportunamente solicitadas y 

decretadas. La audiencia se realizará sin interrupción durante los 

días consecutivos que sean necesarios, sin que la duración de 

esta pueda exceder de quince (15) días.  

   

Las pruebas se practicarán en la misma audiencia, la cual 

excepcionalmente se podrá suspender en los siguientes casos:  

   

1. En el evento de que sea necesario dar traslado de la prueba, 

de su objeción o de su tacha, por el término fijado por la ley.  

   

2. A criterio del juez y cuando atendiendo la complejidad lo 

considere necesario.  

   

En esta misma audiencia el juez y al momento de finalizarla, 

señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, que deberá llevarse a cabo en un término no mayor 

a veinte (20) días, sin perjuicio de que por considerarla innecesaria 

ordene la presentación por escrito de los alegatos dentro de los 

diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento de aquel 

concedido para presentar alegatos. En las mismas oportunidades 

señaladas para alegar podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene.”  

 

 

En este orden de ideas, no queda otra opción para el Despacho que dar aplicación 

al numeral 3º del artículo 169 del CPACA., que autoriza el rechazo de la demanda 

cuando el asunto no sea susceptible de control judicial, en consecuencia, 

 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada en nombre propio por el señor 

ALEXANDER GUTIÉRREZ USECHE en contra del MINISTERIO DE DEFENSA 
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NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta providencia, Devuélvanse los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose y archívese el expediente. 

 

Por secretaría, notifíquese la presente decisión al demandante. 

 

Link expediente virtual 

 

11001333502920220035800  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy seis (6) de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE alexandergutierrez0214@hotmail.com  

DEMANDADO  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EmBNtrfvAfpPuWEwiBh_vyABIMNNBo6Mk9UnEsnQ_2FxYg?e=whY6mP
mailto:alexandergutierrez0214@hotmail.com
mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co
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Asuntos 

Administrativos  

 


